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TUTOR. SI NO EXISTE CONSTANCIA DE QUE AL DESIGNADO SE LE DISCERNIÓ DEL CARGO Y 
DE QUE SE APERSONO AL JUICIO Y EJERCIÓ DE MANERA ADECUADA SU FUNCIÓN DE 
REPRESENTANTE LEGAL DEL MENOR, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN Y PROTESTA DEL CARGO.  

 

El artículo 20 de la Ley sobre los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de San Luis 

Potosí establece que las niñas, niños y adolescentes gozarán del derecho a la certeza jurídica y, que en 

respeto al mismo, deberán ser escuchados en todo procedimiento judicial y administrativo en el que se 

vean afectados sus derechos, ya sea directamente o por conducto de su representante en los términos de 

la legislación aplicable; exigencia que no se satisface con la sola comparecencia del menor al 

procedimiento, sino que para su cabal cumplimiento es menester que se encuentre representado por un 

tercero independiente a las partes, que vele por el respeto a sus derechos, desvinculándose de los 

intereses personales de sus padres, privilegiando su bienestar, seguridad y desarrollo integral. Sin 

embargo, el sólo hecho de que se designe tutor a un menor para que lo represente en juicio y que el 

mismo acepte y proteste el cargo conferido, no resulta bastante para establecer que el infante se 

encuentra debidamente representado, sino que para ello es menester que exista constancia de que al 

tutor nombrado se le discernió del cargo y de que además se apersonó al procedimiento y ejerció de 

manera adecuada su función de representante legal del  mismo, en razón de que su designación lleva 

inmerso el deber de efectuar todas las diligencias necesarias en defensa de los derechos de su 

representado, velando por su interés superior y privilegiando que en ninguna forma se afecte su esfera 

jurídica, de manera tal que cuando ese deber no es cumplido, dicha omisión se traduce en falta de 

representación del menor, cuya materialización obliga a decretar la reposición del procedimiento a partir 

de la aceptación y protesta del cargo de tutor a fin de que éste realice todas y cada una de las 

actuaciones que sean inherentes a la adecuada defensa del infante. 

 

TERCERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 

Apelación 830-2011. María Angélica Hernández García. 29 de noviembre del 2011. Unanimidad de Votos. 

Ponente: Magistrada Amalia González Herrera. Secretaria de Estudio y Cuenta: Licenciada Elsa Evodia 

Martínez Palomo. 

 

 


